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Los aspirantes podrán recular a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunst.anetas previstas en el articulo 20
d~ la Ley de ProcedL.-nien,to Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposici6n 11 baremo de calificación

El Tribunal, una vez constltuído, pubUcaXá en el «Bol.eMn -Ofi
cial del Estarte», y al menos con quince días hábiles de oote
ladón, la fecha. hora. y lugar de presentación de 100 oa.ndida.tos
y comienzo de los ejercicios, indicando al mlsmo tiempo si pro
cede o no reali1.a.r sorteo para señalar el orden de actuación
de los oposltores. No podrá exceder de OCho meses el tiempo
comprendido entre la pubUcaelón de esta convocatoria y ea co-
mienzo de los eJerelcios.

El concurso-oposic16n constará de t.ft6 eJerdei06, conforme
al olguiente delialle:

a) El primer ejercIcio oonslstlrá en la presentación oritlJ. por
los candidatos de sus méritos y labor científica <basada en su
({curríeulum vita.e»). 861 como de sus puntos de vl&& e.eerca
de la lnvestiga.eiÓD en 1& materia objeto de 1& plaza. a cubrir.
Di-eho ejercicio servirá de base para 18. fase de concurso oon~
siatente en una valoración pór el TribuD&1 de lB. torm.aci6n,'la.bo:r
cientifica y méritos de 108 oandldaoos. .

b) El segundo ejerc1cloconslstirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema. sacado
a suer,te entre un temarto que será entregado s1mul·táneamente
por el Tribunal & ,todos los oposH:orea el dfa del comienzo del
primer ejercicio, Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y ca.mpOlS atines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de real1zación de este segundo ejer·
cicio mediará, como mínimo, tUl plazo de quince dfas naturales.
Este ejercido .será leido en sesión pública. por cada. opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse el planteamiento de
la resolución de problemas teóricas o prácticos, preparación de
una resefia comentada o crítica sobre un tema. de la especiall<lad
o comentario 'C'l'ltioo de texto de dicha especialidad El Tribunal
d~cidirá la modaJ.id6d o moda.1ldades que convenga'adoptar, pu
dtenqo igualmente a.cordu la división de este ejercicio en dos
o maos partes. Este ejercicio será leido en. sesión pública por
cada. oposHor,

El Tribunal puntuará estos ejercidos oonforme &1 siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos,
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejerdc1o:De O a 10 puntos.

Los ejercicioa serán eliminatorios si el Tribunal acuerda. la
exctusi6n por unan1m.idad. Se exceptúa. el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adverSO\! pMa que los opositares puedan
ser excluidos.

7, Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada le. calificación de los aspirantes el TribunaJ.
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación no
pudiendo rebasar éstos el número de .plaz88 convocadas y'ele
vará dicha relación a la Comisión permanente del Consejo Su
perior de Investigaciones CieDitificas pMa que ela.bore la propuesta
de nombramiento pertinente. A1 propio tiempo reml,tlrá a dIcha
autoridad las aota8 de BU actuacIón, en la úl·tima de las cua.1es.
y a los exclusivos efeotoa del párrafo 2.0 del articulo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar. por orden
de puntU¿t.Ción. tod08'los opositores que habiendo superado todas
las pruebas excedi-esen. del número de plazas convocadas, & fin
de que puedan ocupar- 188 mene10nadas vacantes caso de que
alguno o algunos de los asplnmte.s propuestos no tomen pQ'BeSlón
de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes a.probados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisH;ós exigidos en 1& base 2 de la presente
convocatoria. El plazo .de presentación de estos documentos
s~á de treinta dlas hábiles, a par,ttr de la publicación de la
;liSta de aprobados

En defecto de los documentos concreto.s acrOOit8itivos de reunir
rr~ condiciones exigidas en 1& eonvoca.toria, se podrán éStae ac.re.
altar por cualquier medio de prueba edmis1ble en derecho.

Los que tuvi~ la oondtción de fune1onarios públicos estarán
e1'entos. de justlflea.r documentalmente 188 oondic1ones y requi
SItos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento de-
biendo presentar certificación <tel Ministerio u organismo de'que
d~penda.n,aored1um.do su eond1etón y cuantas clroonstaDctaos oons
!ten en su hoja de serviCios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salVO los casos de fuEl"za
mayor, no presenta.ren su documentación, no podrán ser nombra
dos., quedando anuladas todas S'llS aotuaclones. sin perjuicio de
la responsab1Udad en que hubiera podido incurrlrse por falsedad
en la instancia

9. NomlJramientos

Quienes hubieran sido propresto1S, serán nombrados por el
Consejo Ejecutivo Colaboradores cientlfícos del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas en aas especialidades a. que se re-

fiere la presente convocatoria, previa aproOOción del expediente
pOr la Comisión permanente, en su calidad de órgano de gobierno
de la Entidad autónoma organismo central del Consejo Superior
de Investigaciones CientifiealS.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombr~
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cwnpliroon 108 reqUIsitos exigidos en el apartado c) del ar"
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Conúsión permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cient1!icas podrá oonceder, a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del m1Smo_ si 186 eircunstanetas lo· aoonsejan y con
ello no se perjudican derech~ de terceros.

11. NOT11W tinal

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éSta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la- forma es
tablecidos en la. Ley de Procedimiento Adffiinistra.tivo.

Madrid, 21 de jullo de 1971.-El secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca C()n(~urso

oposición para cubrir-plazas de Colaboradores cien
tíjtcos de dicho Organismo, en la e~pecialiáaa de
«Químtca especial de los elementos de transición».

. Va.cante una plaza de COlaborador cientifioo en la plantilla.
dél Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad autó
noma Organismo centrall., de a.euerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo dos, uno del articulo tres del Decreto 1488! 1970, de 21
de mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo Supedor de Investigaciones Cientificas, y cumplidos los
requ1sltos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero,
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1, Nor1fU1,S generales

Se convoca una .plaza de COlaborador eie-Ditíftco en la especia
lidad de «Qu1nüca. especlal de los elementos de tmnsiciófu~, ads
crita aa Departamento de Qu1m1ca Inorgánica., zaragoza (centro
Coordinado del consejo Superior de Inve.sti~acionesCientíficas),

La. plaza. objeto de este ooncurso-oposlcIón está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de may(!. y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior <le IIlvestigaclone.s
Cientffie86 sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupue.sto de gastos
del Organismo, .

La se1ección de los aspirantes se rea.llzará mediante el sistema.
de ooncurso-oposicl'óD, que constará de tres ejercidOS, conforme
se detalla en la base 6.

2, Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a éste concurso--oposición será necooario
reunir los siguientes requisU06:

a) ser espafi<ll.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de titulo de Enseñanza Superior univer

sitaria o técnica. y cumplir a.lguno de los dos requ}sltos siguientes:
1) Acreditar una dedica.ción minima de dos anos atareaos

investigadoras como Profesor adjunto o Proferor ayudante de
cleses prácUcs:s de En.gefianza Superior, becario, doctorando o
sitU&Ciones sh"llilarBs.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de 198 oorrespondientes funciones.
e) No ~tenecer, en situación de actlvo, a. ningún Cuerpo

de funcionarios de le. Administ4"&cl6n central, Institucional o Lo
cal, o oomprometerse a cesar ea dicha situe.ción antes de tomar
posesión de la plam. que pudiera oorresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servieio del Estado o de la Administraoión Institucionai o
LocAl, ni hallarse inh«.biUtado pa;ra. el ejercicio de funciones pú-
~100& .

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del servicio SOCial de la Mujer, que bastará que se
haya. cumplido cuando flnalice el plazo señalado para la presen
,ta.ción de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este eoncurso-oposict6n pre
sentarán solícitud dkigida 811. Presidente del Consejo superior
de Investigaeiones CientUicas, en la que- expr~nte se ma
nifieste lo siguiente:
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a) Reunir todos los requisitos exigidos por la oonvocn.-torfa.
b} Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar acat~

miento a los Principio.s Fundamentales del Movimiento NacionaJ
y demás Leyes Fundamenta.les del Reino.

e) Manifestar, en su ca.3O, si desean acogerse a los benefieios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación a.eadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fUeron aprobadas todas las asígnaturas, y
de un «currículum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1) Form8ICión académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y ex,tranjeT'8.S, libros y monografías, otras pu
blicaciones).

5) Partlcipaeión en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigacIón y desarrollo suscitados por alguna Empl"€S8,.

6) Conocimiento de idiom3.8, JustifiOOJdo documentalmente.
7) ParticiPación en Congresos científicos, seminarios, colo..

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8) otros médtos de caracter científico y técnko.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, conta<l.os a partir del siguiente al de la pUblicación
de esta convocatoria en el «Boletin Ofi.ci'Rl del Estado». La3 soli
<:itudes se presentarán' en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones CientíHcas, Ser.ra.Do, 117, .Madrid, o en
los lugares que determina el at'ticulo 66 de la Ley de Proce
dlmiento Administrativo.

Si se apreciara ailgún defecto en l.as solici,tudes se requerirá
al interesado. de acuerdo con el artículo 71 de 16 Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el pla7..Q de diez dias
subsane la falta o acompañe los documentos precepthros, aper
eibiéndole de -que si no lo hiciera se archivro:ía su instaneia
sin máS trámites.

4. Adm-isión de candidatas

Tranwurrido el plazo de presentación de instancias, el Consejo
Superior de Investlgaciones Científi-eas aprobará la lista provi
s-ionaJ. de admitidos y excluídos, la cua.l se hará pública en el
«Boletín Oficial de. Estado». Los errores de hecho que pudieran
adver,tirse podráft subSanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista p-rovisionaJ. podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
pubUcación en el «Boletín Ofician del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclama.ciones seran &Ceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Ofidal del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resd1ución definitiva podrán 1m interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Cientificas.

5. Designación, composición y actuadón del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición sera nombrado
por la Comisión permanente d.el Consejo Superior de Inv(>.-stige...
ciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad autó
noma Organismo central del ü{}IlSejo Superior de Investigaciones
Cientificas, y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».
Estará compuesto pOr un Presidente y cuatro Vocades, uno de
los cuales ac,tuará de 8-ecreta.rio. Loa cinco miembros habrán
de cumplir alguno de los requisitos bib'Ulentes: Ser Consejero
del Consejo Superior de- Investigaciones Científicas; pertenecer
a las escal-as de personal científico investigador del consejo Su
perior de InvestIgaciones Cíentíficas; ser Catedrátioo de Uni
versidad o Escuela Técnica Superior; ocupar caxgos directivos
en la estructura del Consejo Superior de Investigaciones Cienti~

ficas o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos
miembros habrán de pertenecei', en situadón de activo, a las
escalas del personal científico investigador del COnsejo Superior
de Investigaciones Científicas, siendo uno de ellos, como minimo,
Profesor de Investigación, siempre que los haya en la especia
lidad oorr-espond.tente o especiaJíd-ades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas cuando concurran circunstancias previstas en el ar
tículo 2-D de la Ley de P.rocedimiento Administretivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros dea Tribunal
ouando concurran 1M eir'cun.staneias p-revL">ta8 en el a.rti-culo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición 11 baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el «Boletín Ofi~

cia} del Estado», y a.'1 menos con quince días hábiles de ante
lación, la fecha., hora y lugar de presentación de los <:andi-datQs
y comienw de los ejercicios, índicando al mismo tiempo si pro
cede o no realizar sorteo para señ.aJaJ!' el orden de ootuac1ón
de los oposUores. No podrá exceder de ocho meses el ,tiempo

comprendido entre la publicwclón de esta convoeatorla y el co
mienzo de los ejer-cI-cios.

El concurso-o1XMic.:ón constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente det..alle:

a) El primer ejercicio consistirá en l'a p-resentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«curriculum vitae}}), así como de sus puntos de vista Merca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la tase de ooncurso, consis
tente en una valoración por el TribunaJ. de la formación, la.bor
científica y mérItos ae los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo maximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entregado simul-táneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versa<ra sobre materias de la
especialidad" de que se trate y campos afines. Entre la fecha.
de entrega del temario y la de realización de este segundo ejerci
cio mediará, como mínimo, un plazo de quince dias naturales.
Este ejercicio será leido en sesión pública por cada oposilor.

e El tercer ejercido podrá referirse al planteamiento de
la resoIución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una resefia comentada o crítica .sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico de -texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modaUdadea que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acord.ar la división de este ejercicio en dos
o más partes. Este ejercicio será leido en sesión públire por
cada oposi,tor.

El TribunaJ. puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

PrimeT ejercicio: De cero a quince puntos.
segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Teréer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal aeeuerd& la
exclusión por unanímidad. Se exceptúa el primer ejereicio, en
el que bastaran tres votos adverS(}¡S para que los opositores puedan
ser excluid06_

7. Lista de aprobados 11 propuesta del ,Tribunal

una vez terminada la ca-lifícación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados. por orden de puntuación.
no pudiendo rebasar éStos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha ¡-elación a la Comisión permanente del Consejo
Superior de Inve.stigac1ones C~entificas pa.ra que ~labore la 'p~'a:
puesta de nombramiento pertmente. M pr~PlO tIempo, r~mItlra

a dicha autoridad l:as a.ctas de su actuaCIón, en la últuna de
las -cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo 2.° del ar·
tieulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de ftgurar
por orden de puntuación todos los opositores- que habiendo su·
perado todas las prueba:B, excedi.esen del número de plazas con·
vacadas. -a. fin de que puedan ocupar las menciona.das vacantes
caso de que alguno o algunos de ros aspirantes propuestos no
tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos e"cre..
dit.,a¡tivos de lós requisitos exigidos en la base 2 de la present~
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos sera
de treinta días hábiles, a pa.r:tir de la publlcación de la listi\.
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos aerecUtativos de reunir
las condiciones exigidas en fa convocatorie., se podrán éStas a.cre~
ditar por cualquier mecHo de prueba e,dm,isible· en d.erecho.

Los que tuvieran la condición -de funcionarios públlcos e..starú~
exentos de justificar documentalmente las -condidones y requr·
sítos ya ctemos·tra4os para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar- certificación del Ministerio u qrg-anismo .de
que dependan, acrC'dJtando s1;1 -condición y cuantas cIrcunstancIas
consten en su hoja de serVIcio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza.
mayor, no presentaren su. documentación, ~o podr~n ser .n~)l~l'bra
dos, quedando anuladas r.od~ sus actuac~ones, .sm perjUlCI.O de
la responsabilidad en que hubIera podIdo mcurnrse por falsedad
en la instan-cia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados por el
Consejo Ejecutivo Colaboi'adores clentLfi-cos del consejo Superi{l.r
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se re·
fiera la presente convocatoria, previa aprobación del exped~ente
por la. Comisión permanente, en su calidad de órgano de goblm:no
de la Enti-dad autónoma Organismo central del Consejo supenor
de rnvestigadones Científicas.

10. Toma de pOsesión

En el plazo de un mes, a -oon,tar de la n-otific~cí6ndel nombra...
miento, deberán los aspírantes tomar posesion de sus c.argos
y cill11pIir con los requisitos exigidos en el apartado c) del a:r~
tí-culo 36 de la Ley de Funcionar1os Civl1es del Estado. .

La Comisión permanente del Consejo SUperior de Investiga--
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ciones Científicas podrá conceder, e. petición de los intere&i.dos,
una. prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo. si las circunstancias lo aoonsejan y con
eno no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en h\ forma esta.
blecidos en la Ley de Procedimiento Ad.ministra·tívo.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Secretario genere,l, Angel
González Alvaa-ez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Su0d4recC'ión del Patrimonio Fo
restal del Estado PO" la que se aprueba la propuesta
del Tribunal de la 0postción libre para C'Ubrir una
vacante de Auxiliar de Conductor.

Esta Subdlrecd6n ha. resuelto aproOOr la propuesta del Tribu
nal de la oposición libre convocada por Resolución de 23 de
ootubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de noViembre
de 1970), para cubrir una. vacante de Auxiliar de Conductor en
la segunda Inspección Regional (Córdoba). formulada a nombre
del opositor don Pedro José O&mero Palomares, que en los ejerp

cicios del examen obtuvo la puntuación media de 9,25 PlUltoS,
el cual deberá presentar al ei,tado Servicio, en el plazo establecido
en la base 9,2 de la convocatoria, la documentación mencionada
en la. base 9,1 de la misma.

Madrid. 28 de junio de 197L-El Subdirector, Mariano Brione.s
Led_

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Ciudad Real del Patrimonio Fores
tal del Estado por la qua se transcribe la luta de
aspirantes admitúlos, composición deZ' Tribunal y
lugar, fecha y hora de Zas ejerciciOs de la convoca
toria de la oposición para cubrir vacantes de Guar
das.

Por resolución de esta Jefatura. publicada el día 13 de mayo
de 1971 en el «Boletín Oficial del Estado», se anunció la convoca
toria para cubrir las siguientes vacantes:

Una plaza de Guarda, con destino inicial en este Servicio Hi
drológico Forestal, y habiendo transcurrido· el plazo de presen
tación de instancias, esta Jefatura ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui
damente:

1. Don Pablo Rojas Gutiérrez.
2. Don Félix López Escalera.
3. Don Raimundo Rodríguez Diaz.
4. Don Justiniano Garrido Tamurejo.
5. Don Mariano Pérez Poyatas.
6. Don Franeisco Diaz Caravaea.
7. Don Aniano Puente Alvarez.

2.° Dado que no ha sido excluido ninguno de los solicitan~
t.es, considerar lista definitiva de admitidos a la anterior re~

ladón.
3." La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: Don Germán García González, Ingeniero Jefe del
Servicio Hidrológico Forestal de Ciudad Real.

Vocales:

Don" Pedro Muñoz Triguero, Ingeniero de Montes, afecto al
mismo Servicio.

Don Antonio Luis de la Cruz Sevilla. Ayudante de Montes..
afecto al mismo Servicio.

Secretario: Don Luis Beteta Garcia. Auxiliar de campo, afec
to al mismo Servicio.

4.° Que los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita
e~ l~ calle General Aguilera, número 19, a las diez horas. del dla
SIguiente en el que se cumplan los quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
'"Boletín Oficial del Estado».

5.0 De acuerdo con la base 1.1 de la citada convocatoria.
ó:;5a se aumenta en una plaza, siendo, por consiguiente dos el
numero de plazas definitivamente convocadas. '

Ciudad Real, 31 de julio de 1971.-EI Ingeniero Jefe del Ser
vicio, Germán Garcta González.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de San Seba:stüin
referente al concurso para la contratación de los
servicios de un Arquitecto Subjefe del Gabinete Téc
nico de Arquitectura de esta Corporación.

Por el excelentisimo Ayuntamiento de san Seoastián se ha
convocado concurso para la contratación de los servicios de un
Arquitecto Subjere del Gabinete Técnico de Arquiteotur1t del AYUll
ta...'1liento.

La duración inicial del contrato será hasta el 31 <le diciembre
de 1975, prorrogable tácitamente por periodos de dos años.

Los emolumentos a percibir serán los siguientes:
a) Una retribución de 93.000 pesetas anuales.
b) Dos pagas extraordinarias de julio y Navidad, con una

cuantía de 7.750 pesetas cada. una:.
c} Un complemento de destino anual del 250 por 100 de la

retribución señaiada en el apartado a),
d) Honorarios exelusiv-amente POt' proyectos y dirección de

obras que se realicen por encargo del Ayuntamiento, con a.rreglo
a las tarifas vigentes y con reducción de las mismas al 50 por 100.
De: est.os honorario... se deducirán las cantidades que anualmente
hayan de pereibirse por el concepto de complemento de destino.

Las bases que han de regir el concurso han sido publicadas
integramente en el «Boletín Oficial. de la Provincia de Guipúzcoa»
numero 143, de 6 de agosto de 1971.

El plazo de presentaclón de instancias será de treinta di&-'>
hábiles contados a par-tir del sigulente al de la publicación de
esta anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Se exige, entre otros requisitos, hallarse en poseslón del titulo
oficial español. expedido por Escuela Técnica superior.

San sebastián, 12 de agosto de 1971.-El Aloo.lde.-4.857~E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastíán
referente al concurso para la provisión de la- plaza
de Director de la Biblioteca Municipal.

Va<:ante la plaza de Di~etor de la Biblioteca Municipal oC!
este Ayuntamiento, 5e_oonvoca concurso pare. su provisión, estando
dotad-a la mlSInacon los emolumentos asignados al grado 18,
dos paga.s extráordinarias, ayuda famil~; 1m complemento de
destino de 137.052 pesetas, aumentos grauuales del 10 por 100
por cada cinco años de servicios y de.lllás derechos que pueda
conceder la. Corporación.

Las bases han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia de 9 de agosto de 1971, pudiendo concurrir al concurso
quien se halle en posesión del ti,tulo de Licenciado en Filosofla
y Letras o de Arehivero-BibUotece.,rio. Las instancias podrán pre
sentarse dentro del plazo de treinta dias hábiles, a partír de
la publicación de este anuncio.

San sebastián, 12 de agosto de 1971.-El Alcalde.-4.856-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
referente al coneut·so para la contratación de los
servictós de un Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

POr el excelentísimo Ayuntami'ento de San Sebastián se ha
convocado concurso para la contratación de .los servicios de un
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La duración inicial del contrato será hasta el día 31 de
diciembre de. 1975, siendo prorrogable ,tádtamente por periodos
de dos afias.

Los emolumentos a percibIr serán los siguientes:
a) Una retribUClón de 93.000 pesetas anuales.
b) Dos pagas extre.ordinartas de julio y N~widad, en una

cuantia de 7.750 pesetas cada una.
e) Un complemento de destlno del 250 por l{lO de la retribu

ción señalada en el apartado a), anualmente.
d) Honorarios exclusivamente por proyectos y dirección de

obras que se realicen por enea.rgo del .Ayuntamiento, con arreglo
a tarifas vigentes y con reducción del 5{) por 100.

De estos honorarios se deducirán las cantidades qUe anua.l~
mente hayan- de percibirse por el concepto de destino, a cuyo
efecto la liquidactón de honorarios se efectúa con referencia al
31 de diciembre de cada año, y teniendo en cuenta los asuntos
de que se haya hecho ear~'en el expresado período.

Las bases han sido publlCadas íntegramente en el «Boletín
OHcÍ'1l11 de la Provincia de GUIpú~a» número 143, de 6 de agosto
de 1971.

El plazo de presentación de iIlstancias solicitando tomar parte
en el menclonado concurso será de -treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente a.J. de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial <iN Estado», e irán dirigidas al ilustrísimo
señor Alcalde.

Podrán to..mar parte ~n elooncurso qUlen€S se ha.llen en poses~ón
del título de IngenIero de Caminos, Canales y puertos, expedida
por Escuela· Superior.

san Bel>Mtj"n, 12 de agooto de 1971.-ID! Aloolde.-4.859-E.


